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LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS DERECHOS Y CULTURA DE 
LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del Estado de Morelos que dice-. 
“Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. Poder 
Legislativo.- LI Legislatura. 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y 

CONSIDERANDO… 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía ha tenido a bien expedir la 
siguiente: 

LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS DERECHOS Y CULTURA DE 
LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley regirán supletoriamente en 
materia de derechos y obligaciones de los Pueblos y Comunidades Indígenas; así 
como en las atribuciones correspondientes de los poderes del Estado en sus 
distintos niveles de gobierno, para todos los casos no previstos en otras leyes 
locales 

Es obligación de las autoridades estatales, municipales y de la sociedad en 
general, la observancia y el cumplimiento del presente ordenamiento. El Estado y 
los Municipios deben incluir en sus Planes y Programas de Desarrollo a las 
comunidades indígenas de los pueblos asentados en el territorio del Estado, en los 
términos previstos en esta Ley. 
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Artículo 2.- El Estado de Morelos tiene una composición pluricultural y pluriétnica 
sustentada en sus Pueblos y Comunidades Indígenas cuyas raíces históricas y 
culturales se entrelazan con las que constituyen las distintas civilizaciones 
prehispánicas; hablan una lengua propia; han ocupado sus territorios en forma 
continua y permanente; han construido sus culturas específicas. Son sus formas e 
instituciones sociales, económicas y culturales las que los identifican y distinguen 
del resto de la población del Estado. 

Dichos pueblos y comunidades existen desde antes de la formación del Estado de 
Morelos y contribuyeron a la conformación política y territorial del mismo. 

Artículo 3.- Son sujetos de aplicación de la presente ley, los Pueblos y 
Comunidades Indígenas originarios y no originarios del Estado de Morelos, las 
comunidades que comparten tradición cultura indígena con algunos pueblos 
identificados como tales y que se encuentran asentados en el territorio morelense, 
así como a indígenas de otros Estados que se encuentren de paso o radiquen de 
manera temporal o permanente en esta entidad y que han conformado 
comunidades permanentes en el territorio del Estado. 

Artículo 4.- La aplicación de esta Ley corresponde al Estado, a los Municipios y a 
las autoridades tradicionales, en el ámbito de sus respectivas competencias, con 
el objeto de asegurar el respeto de los derechos individuales y colectivos de los 
pueblos y comunidades indígenas del Estado. 

Los poderes del Estado y las Autoridades Municipales, tienen la obligación de 
velar, en sus distintos ámbitos de competencia y a través de sus dependencias e 
instituciones, de respetar, garantizar, proteger y promover que los integrantes de 
los Pueblos y comunidades indígenas, gocen de manera irrestricta de las 
oportunidades de desarrollo social, económico, político, tecnológico, ambiental y 
cultural en igualdad de condiciones que el de la población en general, 
garantizando en todo momento el respeto y fomento a su diferencia y riqueza 
cultural. 

Artículo 5.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.- Estado: Entidad Federativa de Morelos, como integrante de la Federación de 
los Estados Unidos Mexicanos 

II.- Pueblos Indígenas: Aquéllos que se conforman con personas que descienden 
históricamente desde los pueblos que habitaron el territorio que hoy corresponde 
al Estado antes de la colonización, que hablan la misma lengua, tienen 
autoridades tradicionales, conservan sus sistemas normativos, cultura e 
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instituciones sociales, políticas y económicas o parte de ellas; que se auto 
adscriben libre y voluntariamente su pertenencia a un Pueblo Indígena, ya sea de 
manera individual o colectiva, originario o no originario del Estado de Morelos; 

III.- Autonomía: La facultad de un pueblo de gobernar a sus miembros, definir sus 
propias reglas internas de organización, elegir a sus autoridades y resolver sus 
conflictos; 

IV.- Autoridades tradicionales: Aquéllas electas y reconocidas por los pueblos y 
comunidades indígenas de conformidad con sus sistemas normativos internos; 

V.- Comunidad Indígena: Unidad social, económica y cultural, asentada en un 
territorio determinado que reconoce autoridades propias de acuerdo con sus 
sistemas normativos; 

VI.- Derechos Colectivos: Aquéllos que reconoce el Orden Jurídico Mexicano a los 
pueblos y Comunidades Indígenas, en los ámbitos político, económico, social, 
agropecuario, cultural y jurisdiccional, para garantizar su existencia, permanencia, 
dignidad, bienestar y no discriminación basada en la pertenencia a los pueblos 
indígenas; 

VII.- Derechos Individuales: Aquéllos que reconoce el Orden Jurídico Mexicano a 
todo hombre o mujer, independiente a su origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

VIII.- Sistemas Normativos Internos: Normas de carácter oral y consuetudinario 
que los pueblos y comunidades indígenas reconocen como válidas y utilizan para 
regular sus actos públicos, organización y gobierno que son aplicadas por sus 
autoridades tradicionales en la resolución de conflictos; 

IX.- Lenguas Indígenas: Son aquéllas que proceden de los pueblos que se 
establecieron en el territorio mexicano antes de iniciarse la colonización y que se 
reconocen por conservar un conjunto ordenado y sistematizado de formas orales, 
escritas y otras simbólicas de comunicación entre sí; 

X.- Libre Determinación: El derecho de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
para decidir autónomamente sus formas internas de convivencia y organización, 
así como tener su propia identidad como pueblo; 

XI.- Municipios: Aquéllos que en su jurisdicción cuenten con población indígena 
asentada en forma temporal o permanente; 
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XII.- Sistema religioso tradicional: Conjunto de manifestaciones públicas o 
privadas con connotación o contenido religioso, cuyas prácticas se realizan 
históricamente por los Pueblos y Comunidades Indígenas; 

XIII.- Usos y Costumbres: Conjuntos de instituciones, procedimientos y normas 
que contribuyen a la integración social de los pueblos y comunidades indígenas 
que constituyen el rasgo característico que los individualiza como tales; 

Artículo 6.- Corresponde al Ejecutivo Estatal, a través de sus dependencias y 
organismos auxiliares: 

I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos que esta Ley reconoce a favor de 
los pueblos y comunidades indígenas; 

II. Asegurar la participación de las comunidades indígenas en cada una de las 
instancias de Gobierno, para que se coordinen acciones que den vigencia a los 
derechos específicos y oportunidades que la Constitución General de la Republica 
y la Constitución local consagran; 

III. Implementar y garantizar en todas las instancias gubernamentales, políticas 
públicas transversales, a efecto de considerar en la distribución presupuestaria, 
recursos destinados para la atención a los pueblos y comunidades indígenas; 

IV. La protección y reconocimiento de los sistemas normativos indígenas; 

V. Fomentar la producción y venta de artesanías; 

VI. Realizar campañas informativas y de difusión de identidad indígena, para 
valorar la importancia de los Pueblos y Comunidades Indígenas asentados en 
nuestra entidad, de su grandeza y riqueza cultural, y de la trascendencia de 
nuestro pasado y presente indígena, a efecto de evitar la discriminación y de 
fomentar el respeto hacia las personas, Comunidades y Pueblos Indígenas. 

VII. Transmitir la conservación, protección y usufructo a las comunidades y 
pueblos indígenas de su patrimonio natural y cultural dentro de sus territorios o de 
aquellos lugares a los que históricamente han tenido acceso. 

VIII. Asegurar que las comunidades y pueblos indígenas gocen de los programas 
de desarrollo e infraestructura comunitaria, según el Plan Estatal de Desarrollo y 
los programas que la federación destine para el Estado; 

IX. Garantizar a los indígenas en lo individual como en lo colectivo, su pleno 
acceso a la jurisdicción del Estado, para ello, la Defensoría Pública Estatal y la 
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Fiscalía General del Estado, deberán contar con personal especializado que se 
encargue de la asesoría, representación legal y defensa de los indígenas que se 
vean involucrados en los procedimientos judiciales según sus respectivos ámbitos 
de competencia. 

Artículo 7.- El Estado y los Municipios promoverán acciones encaminadas a 
eliminar la desigualdad y discriminación social y cultural de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, para descartar todo supuesto de superioridad de un 
grupo sobre los demás, e impulsará la construcción de una sociedad armónica, 
basada en el respeto a la diversidad pluricultural. 

Artículo 8.- Los indígenas de cualquier otro pueblo procedentes de otro Estado de 
la República y que transiten o residan temporal o permanentemente dentro del 
territorio del Estado de Morelos, podrán acogerse en lo conducente a los 
beneficios de esta ley, respetando las tradiciones de las comunidades indígenas 
donde residan. 

Artículo 9.- La conciencia de su identidad étnica es criterio fundamental para 
determinar, a quienes se aplican las disposiciones del siguiente ordenamiento, por 
lo que se considera al menos uno de los siguientes elementos sociales y culturales 
que permitan identificar y reconocer a los Pueblos y Comunidades Indígenas de 
Morelos y que los distinga del resto de la sociedad: 

a) Historia y fecha de la fundación de la Comunidad Indígena; 

b) Confirmación de auto adscripción como comunidad; 

c) Territorio históricamente propio y formas particulares de acceso al 
aprovechamiento de sus recursos naturales; 

d) Formas de Tenencia de la Tierra, Comuna y/o Ejido; 

e) Lengua Indígena; 

f) Indumentaria Indígena; 

g) Organización Social, Política y Ceremonia Tradicional; 

h) Sistema de cargos; 

i) Producción artesanal y agropecuaria propia; 

j) Cosmovisión y Filosofía; 
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k) Sistema de Valores; 

l) Usos, costumbres y tradiciones; 

m) Educación y trasmisión de cultura; y 

n) Alimentación. 

Artículo 10.- La conciencia de la identidad indígena, así como las características 
culturales, sociales, políticas, de usos y costumbres es el criterio fundamental para 
determinar los pueblos y comunidades a los que se aplican las disposiciones del 
presente ordenamiento. 

Artículo 11.- Para garantizar el acceso de los Pueblos y Comunidades Indígenas al 
ejercicio del derecho de petición, toda promoción que se presente ante las 
autoridades estatales o municipales, por cualquier indígena en particular, o por la 
autoridad tradicional de un pueblo o comunidad indígena, podrá ser redactada en 
su propia lengua o en español. Las autoridades tienen el deber de recibirla, 
previniendo en términos de Ley, la intervención de un intérprete para darle 
respuesta escrita en el idioma o lengua que se haya presentado y en breve 
término. 

Artículo 12.- Las autoridades estatales y municipales, en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como los particulares, respetará (sic) íntegramente la dignidad y 
derechos individuales de los indígenas, tratándolos con el respeto que deriva de 
su calidad como personas. La misma obligación tendrá con relación a los 
derechos sociales de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

El incumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior de este artículo por parte 
de las autoridades, será motivo de las responsabilidades en que incurran en los 
términos prescritos por las leyes que correspondan. 

Artículo 13.- Al aplicar las disposiciones del presente ordenamiento y 
especialmente las relativas al ejercicio de la autonomía de los Pueblos y las 
Comunidades Indígenas: 

I. Los Poderes Ejecutivo y Judicial, así como los Ayuntamientos tienen la 
obligación de: 

a) Reconocer, proteger y respetar los sistemas normativos internos, los valores 
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá 
considerarse el índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como 
individualmente; 
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b) Adoptar, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas 
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al 
afrontar nuevas condiciones de vida y trabajo. 

II. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos y los Ayuntamientos 
tienen la obligación de: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus autoridades o representantes tradicionales, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directa o indirectamente; 

b) Promover que los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 
en particular a través de sus autoridades o representantes tradicionales, participen 
libremente, en la definición y ejecución de políticas y programas públicos que les 
conciernan. 

Artículo 14.- El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaria de Desarrollo 
Humano y Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, quedan 
facultados para aplicar la presente Ley y asegurar el respeto de los derechos 
sociales de los Pueblos y Comunidades Indígenas, conforme al principio de 
igualdad, por lo que contarán con las siguientes atribuciones: 

I. Participar en coordinación con el Registro Civil en las campañas registrales que 
se organicen en los Pueblos y las Comunidades Indígenas; 

II. Establecer programas de capacitación y formación de intérpretes y traductores 
para apoyar a las Comunidades y Pueblos Indígenas en los distintos ámbitos que 
éstos requieran; 

III. Establecer un sistema de información sobre la situación económica y social de 
los Pueblos y las Comunidades Indígenas 

Artículo 15.- Los derechos que esta Ley reconoce a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, serán ejercidos directamente por sus autoridades o por quienes 
legalmente los representen. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS 

Artículo 16. El Ejecutivo Estatal, contará con una Dirección de Atención a Pueblos 
y Comunidades Indígenas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y 
Social del Gobierno del Estado a través de la cual se encargara de programar, 
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presupuestar, aplicar y vigilar el correcto uso y destino de los recursos públicos 
destinados para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 

La contravención a lo establecido en este artículo será sancionado en términos de 
lo que establezcan las leyes de Fiscalización para el Estado de Morelos y sus 
Municipios. 

Artículo 17. La Dirección de Atención a Pueblos y Comunidades Indígenas, 
identificará y analizará la problemática, necesidades y propuestas de las 
comunidades indígenas, a fin de proponer al Ejecutivo las políticas públicas, 
planear, programar y ejecutar acciones que busquen el desarrollo integral de las 
comunidades indígenas; manteniendo trato directo con sus representantes o 
autoridades. 

Artículo 18. La Dirección de Atención a Pueblos y Comunidades Indígenas, en el 
ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Elaborar el padrón estatal de personas indígenas; 

II. Identificar las lenguas autóctonas habladas en el Estado; 

III. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal de Desarrollo Indígena; 

IV. Proponer al Ejecutivo del Estado planes, programas, presupuestos, así como 
las políticas públicas y líneas de acción, a efecto de lograr el desarrollo integral de 
las Comunidades Indígenas y el mejoramiento de su calidad de vida; 

V. Garantizar la participación de las comunidades indígenas en el diseño, 
elaboración, ejecución y evaluación de los programas, proyectos y acciones que 
se desarrollen en sus comunidades; 

VI. Proteger y fomentar los derechos, cultura y tradiciones de las Pueblos y 
Comunidades Indígenas; 

VII. Promover la creación de museos comunitarios indígenas; 

VIII. Participar con las comunidades indígenas en la elaboración de los programas 
de rescate, preservación y fomento de la cultura y tradiciones de las comunidades 
y pueblos indígenas; 

IX. Promover el rescate, conservación y desarrollo de las artes indígenas: tradición 
ceremonial, música, danza, literatura, pintura, escultura, artesanía y teatro 
indígena, entre otras; 



Marco normativo 

 Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de 
las Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de 
Morelos 

CNDH  Fecha de publicación: 
Última reforma incorporada: 

 

18 de enero de 2012 
12 de noviembre de 2014 

 

 

Integrado por: Subdirección de Informática Jurídica 
Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Página 9 de 39 
 
 

 

X. Fomentar y fortalecer la colaboración, concertación, coordinación y 
participación de instituciones públicas y privadas en la realización de acciones 
para garantizar el ejercicio de los derechos de las personas indígenas; 

XI. Propiciar que las diferentes dependencias de los poderes del Estado, 
ayuntamientos y organismos autónomos, cumplan con los programas sociales 
para la protección y defensa de los derechos de las personas indígenas; 

XII. Sugerir al Gobierno Estatal y Municipal, la expedición de normas técnicas y 
administrativas sobre la atención de las personas indígenas; 

XIII. Proponer los mecanismos e instrumentos tendientes a la consecución de 
aportaciones y donaciones que realicen las personas físicas y morales, públicas o 
privadas, de carácter local, nacional e internacional, con el propósito de coadyuvar 
con el cumplimiento, respeto y ejecución de los planes y programas dirigidos en 
beneficio de las personas indígenas en el Estado, y 

XIV. Promover la cultura de respeto hacia las personas indígenas en los ámbitos 
familiar y social, así como en el público y privado. 

Artículo 19.- El Programa Estatal de Desarrollo Indígena deberá contener como 
mínimo los puntos siguientes: 

I. En materia de preservación del patrimonio cultural los trabajos estarán 
encaminados a la recuperación, documentación y difusión de elementos que 
constituyen el patrimonio cultural indígena tales como: 

a). Padrón y registro de las formas de organización comunitarias; 

b). Identificar las lenguas autóctonas habladas en el Estado; 

c). Lugares sagrados; 

d). Implementación de museos comunitarios indígenas; 

e). Rescate e innovación creativa de técnicas tradicionales para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales; 

f). Rescate e innovación creativa de técnicas artesanales; 

g). Rescate de la alimentación indígena; 

h). Juegos y juguetes indígenas tradicionales; 



Marco normativo 

 Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de 
las Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de 
Morelos 

CNDH  Fecha de publicación: 
Última reforma incorporada: 

 

18 de enero de 2012 
12 de noviembre de 2014 

 

 

Integrado por: Subdirección de Informática Jurídica 
Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Página 10 de 39 
 
 

 

i). Folklore y danzas tradicionales; y 

j). Turismo. 

II. En materia de fomento y desarrollo de la creación artística se establecerán 
proyectos que estimulen la creatividad y el respeto a la diversidad cultural 
mediante la implementación de artes visuales, literatura, composición e 
interpretación musical y teatro indígena, y 

III. En apoyo a las manifestaciones culturales los proyectos estarán encaminados 
a fomentar la tradición ceremonial, la danza, música y medicina tradicional 
indígena. 

CAPÍTULO TERCERO. DEL CATÁLOGO DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

Artículo 20.- La importancia de la auto adscripción de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas contemplada en el artículo 2 de la Constitución, es la base para su 
reconocimiento legal como pueblos y comunidades indígenas por lo que el 
Catalogo de Pueblos y Comunidades Indígenas, tiene por objeto reconocer 
mediante su autodeterminación o auto adscripción a los pueblos y comunidades 
indígenas que habitan nuestro Estado con la finalidad de hacer más eficiente la 
atención mediante la identificación, garantizando el acceso y el reconocimiento a 
los derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

Artículo 21.- El Ejecutivo del Estado a través de la Dirección de atención a Pueblos 
y Comunidades Indígenas, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano y 
Social, tendrá a su cargo el Catalogo de Pueblos y Comunidades Indígenas 
emitido mediante decreto por el Congreso del Estado, mismo que será realizado 
en coordinación con los municipios, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas así como con las autoridades tradicionales 
cumpliendo los siguientes criterios: 

I Auto adscripción o Auto reconocimiento; 

II Composición lingüística y demográfica; 

III Geografía territorial de la comunidad; 

IV Estructura y mecánica de la autoridad comunitaria; 

V La costumbre jurídica; 
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VI Calendario de festividades y ritual anual 

Artículo 22.- El Catalogo de Pueblos y Comunidades Indígenas es enunciativa 
más no limitativa, toda vez que, para el caso de que se pudieran crear nuevos 
asentamientos indígenas, bastara su solicitud y la sujeción del procedimiento de 
auto adscripción o auto reconocimiento. 

CAPÍTULO CUARTO. DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS PUEBLOS Y 
LAS COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 23.- El Estado reconoce y garantiza el derecho de los Pueblos y 
comunidades indígenas a la autoadscripción, a la libre determinación y a la 
autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural, fortaleciendo la soberanía nacional, la división de 
poderes, las garantías individuales y sociales, en el marco de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 

Artículo 24.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tendrán el carácter de 
personas colectivas y sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

Artículo 25.- Los Pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a ser 
consultados mediante los procedimientos apropiados a través de sus autoridades 
tradicionales, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directa ó indirectamente, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas, asimismo, 
tienen derecho a participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y en 
los Planes Municipales, y en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen. 

CAPÍTULO QUINTO. DE LA AUTONOMÍA 

Artículo 26.- Las Autoridades Estatales y Municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, respetarán la autonomía de las comunidades 
indígenas, proveyendo las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento, 
serán ejercidos directamente por sus autoridades tradicionales, las comunidades y 
sus integrantes. 

En el ejercicio del derecho de autonomía y libre determinación, los Pueblos y 
comunidades indígenas establecerán las bases y mecanismos conforme a sus 
propios sistemas normativos para la organización de su vida comunitaria, acorde 
con sus sistemas normativos internos, en los términos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica Municipal. 
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Artículo 27.- El Estado reconoce y garantiza el derecho de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas a elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas de gobierno interno, dentro de los territorios en los cuales se encuentran 
asentados. 

Artículo 28.- El Estado reconoce la existencia de sistemas normativos internos de 
los Pueblos y Comunidades Indígenas asentadas dentro de su territorio con 
características propias y específicas en cada pueblo y comunidad, basados en sus 
tradiciones ancestrales y que han transmitido por generaciones, enriqueciéndose 
con el paso del tiempo o por diversas circunstancias. Por tanto, en el territorio del 
Estado, dichos sistemas se consideran actualmente vigentes y en uso. 

Artículo 29.- El Estado reconoce la validez de los sistemas normativos internos de 
los Pueblos y comunidades indígenas en el ámbito de las relaciones familiares, de 
la vida civil, de la organización de la vida comunitaria y, en general, de la 
prevención y solución de conflictos al interior de cada comunidad. 

Artículo 30.- Las comunidades indígenas podrán formar asociaciones para los 
fines que consideren convenientes, en el marco de la Constitución General de la 
República y la Particular del Estado de Morelos. 

Tienen derecho de conservar libremente su toponimia, cultura, lengua y formas de 
organización, del pueblo indígena al que pertenezcan. Por cuanto a sus relaciones 
con Pueblos indígenas fuera del territorio del Estado, se estará a lo dispuesto por 
la Constitución General de la República y la Particular del Estado de Morelos. 

CAPÍTULO SEXTO. DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Artículo 31.- Los Ayuntamientos de los municipios con población indígena podrán 
crear órganos o comisiones encargados de atender sus asuntos. Sus titulares 
respetarán en su actuación las tradiciones de las comunidades. Las autoridades 
municipales respetarán la autonomía de las comunidades indígenas que formen 
parte de municipios no indígenas. En caso de disenso, el Estado, por conducto de 
la Secretaría de Desarrollo Humano y Social y la Dirección de Atención a Pueblos 
y Comunidades Indígenas, buscará la concertación y la convivencia plural. 

Artículo 32.- Los Pueblos y las comunidades indígenas tienen el derecho a decidir 
las prioridades, en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que 
ocupan o utilizan, así como a decidir su desarrollo económico, social y cultural en 
el contexto del Plan Estatal y Municipal de Desarrollo. 
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Artículo 33.- Los procesos de planeación estatal y municipal, deberán considerar 
el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 
educación de los pueblos indígenas, con su participación y cooperación. 

Artículo 34.- El Estado y los gobiernos municipales deberán realizar estudios, en 
coordinación con las comunidades indígenas, a fin de evaluar la incidencia 
económica, social, cultural y sobre el ambiente, que las actividades de desarrollo 
previstas, puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios se 
considerarán como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades del 
desarrollo. 

Artículo 35.- Son atribuciones y obligaciones de los ayuntamientos: 

I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos que esta ley reconoce a favor de 
las personas, comunidades y pueblos indígenas; 

II. Asegurar que las Comunidades y Pueblos Indígenas avecindadas en su 
territorio, gocen de los programas de desarrollo e infraestructura comunitaria y de 
asistencia social, estableciendo presupuestos específicos destinados a ellos, 
cumpliendo con la normatividad aplicable; 

III. Promover con la participación de las comunidades indígenas programas de 
rescate, desarrollo y conservación de sus lenguas, tradiciones, costumbres, 
artesanías y todo aspecto relacionado con su vida cultural; 

IV. Reconocer y promover la participación de las autoridades y representantes 
comunitarios indígenas que hayan sido designadas por sus usos y costumbres, así 
como de los consejos indígenas en la toma de decisiones municipales; 

V. Coadyuvar con el Sistema Estatal de Salud para lograr el acceso de los 
indígenas a los servicios de salud municipal, tal acción deberá entenderse como 
prioritaria; 

VI. Garantizar a las personas indígenas el derecho a los servicios de salud, 
educación y asistencia social, y 

VII. Las demás que señale esta ley y las disposiciones legales aplicables en el 
Estado. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO. DE LA CULTURA Y LA EDUCACIÓN 

Artículo 36.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen derecho a vivir dentro 
de sus tradiciones culturales en libertad, paz y seguridad como culturas distintas y 
a gozar de plenas garantías contra toda forma de discriminación. 

Artículo 37.- Se declara la cuarta semana del mes de febrero de cada año como 
"La Semana Estatal de la Cultura Indígena"; ésta será un espacio para el 
encuentro de los pueblos indígenas, la difusión de su grandeza cultural y la 
convivencia social. 

Para este efecto participarán la Dirección de Atención a Pueblos y Comunidades 
Indígenas, el Instituto de Cultura del Estado, los ayuntamientos, el Congreso del 
Estado y principalmente las comunidades y Pueblos indígenas. 

Se reconoce el día nueve de agosto de cada año como el Día Internacional de las 
Poblaciones Indígenas, de conformidad con la resolución emitida por la 
Organización de las Naciones Unidas. 

Artículo 38.- Durante la Semana Estatal de la Cultura Indígena se realizarán 
actividades donde se muestren las artes visuales, literatura, composición e 
interpretación musical, danza, teatro, medicina tradicional y otras manifestaciones 
encaminadas a fomentar y difundir las tradiciones culturales de los pueblos 
indígenas. 

Artículo 39.- El Estado garantiza que en los Pueblos y comunidades indígenas la 
educación, sea intercultural y bilingüe, es decir, en su lengua materna y en 
español. La educación que imparta el Estado en las comunidades indígenas 
contendrá, además de los contenidos autorizados por la Secretaría de Educación, 
planes de estudio tendientes a revitalizar, utilizar, desarrollar y transmitir a las 
generaciones futuras la historia, lengua, tradiciones, filosofías, técnicas de 
escritura y literatura indígenas. 

Artículo 40.- El Estado adoptará medidas eficaces para eliminar dentro del sistema 
educativo, los prejuicios, la discriminación y los adjetivos que denigren a los 
indígenas; de igual forma, impulsará e implementará, a través de las 
dependencias educativas respectivas, un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles de educación. 

Artículo 41.- Se reconoce el derecho de los indígenas a practicar y revitalizar sus 
tradiciones y costumbres culturales. El Estado, en el ámbito de sus atribuciones y 
presupuestos apoyará y proporcionará a los Pueblos y comunidades indígenas los 
recursos que prevean los programas autorizados con ese objeto, para el 
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mantenimiento, protección y desarrollo de sus manifestaciones culturales, 
técnicas, artes y expresiones musicales, fiestas tradicionales y la literatura oral y 
escrita. 

Artículo 42.- El Estado reconoce el derecho que tienen los Pueblos y comunidades 
indígenas de celebrar sus ritos, ceremonias y tradiciones, así como el de utilizar 
los lugares sagrados definidos como tales por las autoridades tradicionales de 
cada pueblo o comunidad indígena. 

Los Pueblos y comunidades indígenas tienen derecho al uso y disfrute preferente 
de los centros ceremoniales y sitios sagrados independiente al régimen de 
propiedad al que éstos pertenecen; así mismo, se garantiza el acceso irrestricto a 
los caminos de peregrinación y recorridos sagrados. 

Artículo 43.- El patrimonio cultural de los Pueblos y comunidades indígenas está 
integrado por sus lenguas, vestidos, indumentarias, festividades tradicionales, 
arte, leyendas, ritos sagrados, centros ceremoniales, sitios o lugares sagrados, 
alimentación, usos y costumbres, y en general, toda manifestación del quehacer 
humano y de la naturaleza tangible o intangible que tenga valor y significado para 
los mismos. 

Artículo 44.- El Estado tiene la obligación en el ámbito de sus atribuciones y 
presupuestos, de respetar, proteger y conservar los sitios arqueológicos, centros 
ceremoniales, monumentos históricos, tecnologías, artes, expresiones musicales, 
literatura oral y escrita, de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

Para lo anterior, el Gobernador Constitucional del Estado, emitirá una declaratoria 
de sitios o lugares sagrados y de centros ceremoniales de los Pueblos y 
comunidades indígenas, que se publicará en el Periódico oficial Tierra y Libertad. 

Artículo 45.- Los Pueblos y Comunidades indígenas, tienen derecho al respeto 
pleno del control y protección de su patrimonio cultural, intelectual y científico. El 
Estado, previa consulta a dichos Pueblos y comunidades, dictará las medidas 
idóneas para garantizar que sea efectivo este derecho. 

El Estado determinará las acciones y medidas necesarias tendientes a la 
restitución de los bienes culturales, intelectuales y científicos que les hayan sido 
privados a las comunidades y pueblos indígenas; asimismo, establecerá las 
medidas necesarias a fin de garantizar la participación de los jóvenes indígenas en 
programas artísticos y culturales, respetando e impulsando el arte y cultura 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas. 
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Artículo 46.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen derecho social a 
mantener y desarrollar sus propias identidades, incluyendo el derecho a 
identificarse a sí mismos y a ser reconocidos como tales. 

Artículo 47.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen derecho social a 
practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres. El Estado, a través de sus 
Instituciones competentes y sus programas culturales, en el ámbito de sus 
atribuciones y presupuestos apoyará a los pueblos y comunidades indígenas en el 
mantenimiento, protección y desarrollo de sus manifestaciones culturales actuales 
y en el cuidado de sus ancestros que aún se conservan, incluyendo sitios 
arqueológicos, centros ceremoniales, monumentos históricos, tecnologías, artes, 
expresiones musicales, literatura oral y escrita. 

Artículo 48.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen derecho al respeto 
pleno control y protección de su patrimonio cultural e intelectual. El Estado, por 
medio de sus instituciones competentes y en consenso con los pueblos y 
Comunidades indígenas, dictará las medidas idóneas para la eficaz protección de 
sus ciencias, tecnologías y manifestaciones culturales, comprendidos los recursos 
humanos y biológicos, así como el conocimiento de las propiedades de la fauna y 
la flora, minerales, tradiciones orales, literaturas, diseños, artes visuales y 
dramáticas. 

Artículo 49.- Los Pueblos y Comunidades indígenas, en los términos del artículo 3° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de 
Educación y de la Ley Estatal de Educación, tienen el derecho a revitalizar, utilizar, 
desarrollar y transmitir a las generaciones futuras por medio de la educación 
formal e informal sus historias, lenguas, tecnologías, tradiciones orales, filosofías, 
sistemas de escritura y literatura, así como a utilizar su toponimia propia en la 
designación de los nombres de sus comunidades, lugares y personas en sus 
propias lenguas y todo aquello que forme parte de su cultura. 

Artículo 50.- El Estado, por conducto de sus instancias educativas, garantizará que 
las niñas y los niños indígenas tengan acceso a la educación básica formal 
bilingüe e intercultural. Los pueblos y Comunidades indígenas, así como las 
madres y padres de familia indígenas, en los términos del artículo 3º de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de 
Educación y de la Ley Estatal de Educación, tendrán derecho a establecer y 
participar en los sistemas educativos, para la implementación de la enseñanza en 
sus propias lenguas dentro del marco legal vigente. 

Artículo 51.- El Estado, a través de sus instancias educativas, en consulta con los 
pueblos y Comunidades indígenas, adoptará medidas eficaces para eliminar, 
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dentro del sistema educativo y en la legislación los prejuicios, la discriminación y 
los adjetivos que denigren a los indígenas. 

Las autoridades educativas promoverán la tolerancia, la comprensión y la 
construcción de una nueva relación de equidad entre los pueblos y Comunidades 
indígenas y todos los sectores de la sociedad morelense. 

Artículo 52.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen un derecho a utilizar , 
de acuerdo con la normatividad vigente, sus propios medios de comunicación, 
periódicos, revistas, estaciones de radio, televisoras, y demás análogos, en sus 
propias lenguas. 

Artículo 53.- Los Pueblos y Comunidades indígenas tienen derecho a practicar sus 
propias ceremonias religiosas, tanto en las áreas indígenas como en las que no 
tienen predominio indígena, respetando la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. 

CAPÍTULO OCTAVO. SISTEMAS NORMATIVOS DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS 

Artículo 54.- Los Pueblos y Comunidades indígenas del Estado de Morelos, 
cuentan con sistemas normativos internos que han ejercido de acuerdo a las 
propias cualidades y condiciones específicas de cada pueblo, para resolver 
distintos asuntos intracomunitarios y que se consideran como usos y costumbres. 
Dichos sistemas normativos están actualmente vigentes y en uso. 

Artículo 55.- El Estado de Morelos reconoce la validez de las normas internas de 
los pueblos y Comunidades indígenas en el ámbito de las relaciones familiares, de 
la vida civil, de la organización de la vida comunitaria y en general de la 
prevención y solución de conflictos al interior de cada comunidad. 

Los usos y costumbres que se reconocen legalmente válidos y legítimos de los 
pueblos indígenas, por ningún motivo o circunstancia deberán contravenir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, ni vulnerar los derechos humanos, ni de terceros. 

Artículo 56.- Para determinar la competencia de las autoridades indígenas, se 
observarán las siguientes reglas: 

I. Es competente la autoridad indígena del lugar en donde se cometió el delito o la 
infracción; y 

II. Tratándose de bienes o cosas, la del lugar en donde estos se ubiquen. 
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Artículo 57.- Las autoridades tradicionales conocerán cuando los conflictos se 
susciten entre los integrantes de la comunidad y versen sobre las siguientes 
materias: 

I. Tenencia individual de la tierra, en estos casos fungirán como instancias 
conciliatorias o de mediación; 

II. Faltas administrativas; 

III. Atentados en contra de las formas de organización, cultura, servicios 
comunitarios, trabajos y obras comunitarias; 

IV. Cuestiones del trato civil y familiar, en lo concerniente al incumplimiento del 
deber de los padres de familia de enviar a sus hijos a la escuela, malos tratos a 
éstos, y en general, todos aquellos casos en los que los ascendientes no se 
conduzcan como buenos padres de familia. 

La aplicación de los sistemas normativos internos, es sin perjuicio del derecho de 
los integrantes de las comunidades indígenas de acudir ante las autoridades 
judiciales, agrarias o administrativas para resolver los conflictos. 

Artículo 58.- Las autoridades tradicionales de los Pueblos y Comunidades 
indígenas al aplicar justicia, se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. Las audiencias serán públicas; 

II. Las partes en conflicto serán escuchadas en justicia y equidad; 

III. Sólo podrá aplicarse la detención o arresto administrativo, cuando se trate de 
faltas administrativas que en ningún caso podrán exceder de 36 horas; 

IV. Quedan prohibidas todas las formas de incomunicación y de tortura; y 

V. Las sanciones que se impongan en ningún caso atentarán contra los derechos 
humanos, la igualdad del hombre y la mujer, ni contra las garantías individuales y 
sociales establecidas en la Constitución General de la República. 

Las resoluciones de las autoridades tradicionales de los pueblos y Comunidades 
indígenas, deberán ser consideradas como elementos de prueba para formar y 
fundar la convicción de jueces y magistrados. 

Artículo 59.- Las decisiones tomadas por las autoridades de los pueblos y 
Comunidades indígenas con base en sus sistemas normativos internos y dentro 
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de sus ámbitos jurisdiccionales, serán compatibilizadas y convalidadas por las 
autoridades estatales respectivas, cuando se sometan a su consideración, 
siempre y cuando no contravengan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 60.- La convalidación de la imposición de sanciones con base en los 
sistemas normativos internos se hará sin menoscabo de los derechos humanos y 
tomando en consideración la normatividad vigente para el Estado. 

Artículo 61.- En los asuntos en que se afecte a la familia indígena y especialmente 
cuando se atente en contra de la integridad física, salud o sano desarrollo de las 
mujeres y niños indígenas, así como para evitar la violencia doméstica, el maltrato 
físico y emocional, la irresponsabilidad de los padres ante los hijos y del varón 
ante la mujer, la autoridad tradicional deberá intervenir de oficio, decretando las 
medidas de protección respectivas y proponiendo alternativas de avenimiento y en 
caso de conocer de hechos presuntamente constitutivos de delitos, estará 
obligada a hacerlos del conocimiento del Ministerio Público para su intervención 
legal correspondiente. 

Artículo 62.- En el caso de controversias entre las autoridades municipales y las 
Comunidades indígenas, el Consejo Consultivo para la Atención de Pueblos 
Indígenas del  Estado de Morelos, intervendrá para establecer acuerdos 
conciliatorios. 

CAPÍTULO NOVENO. PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Artículo 63.- Desde el inicio de la Carpeta de Investigación y durante el desarrollo 
del proceso, los indígenas tendrán el derecho a ser asistidos por intérpretes o 
traductores y usar su lengua en las declaraciones y testimonios, los que deberán 
obrar en autos traducidos al español. 

Los jueces, agentes del ministerio público e intérpretes que tengan conocimiento 
del asunto, bajo su responsabilidad, deberán asegurarse del cumplimiento de 
estas disposiciones. 

Artículo 64.- En los procesos penales, civiles administrativos, o cualquier 
procedimiento que se desarrolle en forma de juicio y que sea competencia de las 
autoridades del Estado y en la que intervenga un miembro de un pueblo indígena 
y no hable el español, este contara con un defensor de oficio bilingüe y que 
conozca su cultura las declaraciones y testimonios en lenguas indígenas se 
grabarán en audio y estas grabaciones se integraran en el expediente para ser 
consultadas en caso necesario. 
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En todas las etapas procesales y al dictar resolución los jueces y tribunales que 
conozcan del asunto deberán tomar en consideración la condición, practicas, 
tradiciones, usos y costumbres de los pueblos y Comunidades indígenas. 

Artículo 65.- Para el caso de delitos que no sean considerados como graves por 
las leyes vigentes, las autoridades judiciales podrán sustituir la pena privativa de 
libertad que se imponga a un indígena, en los términos previstos en la legislación 
penal, por trabajos en beneficio de su comunidad, siempre que se haya cubierto el 
pago de la reparación del daño y la multa, en su caso, y que el beneficio sea 
solicitado por el sentenciado y por las autoridades tradicionales de la comunidad a 
la que pertenece, sin sujeción al tiempo de la pena impuesta, ni al otorgamiento de 
caución. 

En estos casos, las autoridades tradicionales del lugar tendrán la custodia del 
indígena sentenciado por el tiempo que duren los trabajos comunitarios y deberán 
informar a la autoridad que corresponda sobre la terminación de éstos o en su 
caso, del incumplimiento por parte del sentenciado, para los efectos 
subsecuentes. 

Artículo 66.- Para la designación de los agentes del Ministerio Público encargados 
de la investigación de hechos delictuosos en las Comunidades indígenas, se 
preferirá para el desempeño de esos cargos a quienes acrediten el dominio de la 
lengua indígena de la región de que se trate y conozcan sus usos y costumbres. 

Los establecimientos en los que los indígenas cumplan sus penas, deberán contar 
con programas especiales en atención a su condición indígena, que ayuden a su 
rehabilitación. Dichos programas deberán respetar sus lenguas y sus costumbres. 

En el Estado de Morelos los indígenas podrán cumplir sus penas preferentemente 
en los establecimientos más cercanos a su domicilio, de modo que se propicie su 
reintegración a la comunidad como mecanismo esencial de readaptación social. 

Para la aplicación de los beneficios pre liberatorios a que tengan derechos los 
hombres y las mujeres indígenas, las autoridades deberán considerar la condición 
socio-cultural y económica de aquellos. 

Artículo 67.- Los testigos de escasos recursos económicos que necesiten para su 
defensa los indígenas que se encuentren sujetos a un proceso penal, que residan 
en comunidades alejadas al lugar del proceso, podrán desahogar su testimonio 
ante el juzgado más cercano a su domicilio, el que estará facultado, sin importar 
su jerarquía y en auxilio del juez de la causa, para el desahogo de las 
declaraciones y enviarlas al juez que conozca del asunto. 
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Artículo 68.- La Dirección General de Defensoría Pública instrumentará programas 
para capacitar a defensores de oficio bilingües y con conocimientos suficientes 
sobre la cultura, usos y costumbres de los pueblos indígenas, a fin de mejorar el 
servicio de defensa jurídica que éstos proporcionan. 

Artículo 69.- El Estado implementará en forma permanente programas de 
formación y capacitación en los usos y costumbres indígenas, a intérpretes, 
médicos forenses, abogados, agentes del ministerio público y, en general, a todos 
los servidores públicos que intervengan en asuntos en los que exista interés 
jurídico de miembros de los pueblos y Comunidades indígenas, a fin de otorgar 
seguridad jurídica en los procesos que aquellos sean parte. 

Artículo 70.- En el Estado de Morelos queda prohibida la imposición obligada, 
social o moralmente, a los miembros de los pueblos indígenas, para la prestación 
de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, en 
contra de su voluntad con excepción de los establecidos en el artículo quinto de la 
Constitución Federal. 

Está prohibida también la persecución o el acoso en el seno de las Comunidades 
indígenas por motivo de diferencias religiosas, políticas o sociales. 

TÍTULO SEGUNDO.  

CAPÍTULO PRIMERO. DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL PARA LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Artículo 71.- Los pueblos y Comunidades indígenas tienen derecho al desarrollo 
dentro de sus comunidades atendiendo a su cosmovisión. Se entiende por 
desarrollo todo el conjunto de acciones encaminadas a mejorar el nivel y calidad 
de vida.  

Los Pueblos y Comunidades indígenas tienen derecho a decidir sus prioridades de 
desarrollo, instituciones, creencias, patrimonio y en particular sus territorios, tierras 
y recursos naturales que poseen y utilizan de manera tradicional. 

Artículo 72.- El Estado procurará activamente eliminar la desigualdad y toda forma 
de discriminación económica, social y cultural, promoviendo relaciones entre los 
pueblos y (sic) indígenas y entre ellos y el resto de la sociedad, que descarten 
todo supuesto de superioridad de un grupo sobre los demás e impulsará la 
construcción de una sociedad armónica, basada en el respeto a la diversidad 
política, cultural y lingüística. 
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Artículo 73.- Con respecto a la autonomía municipal, los ayuntamientos dictarán 
las medidas legales a efecto de que las participaciones federales, los ingresos que 
se deriven de convenios con el Estado y la Federación, así como los derivados de 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos municipales se distribuyan 
con un sentido de equidad entre las comunidades indígenas que integran sus 
municipios, considerando sus disponibilidades presupuestales y las necesidades 
de las mismas. 

Artículo 74.- El Ejecutivo del Estado podrá convenir con las comunidades 
indígenas la operación de programas y proyectos productivos conjuntos, 
tendientes a promover su desarrollo. 

A través de los programas y proyectos productivos encaminados a la 
comercialización de los productos de las comunidades indígenas, se fomentará el 
aprovechamiento directo y se evitará el intermediarismo y el acaparamiento. 

Artículo 75.- De acuerdo a la normatividad vigente, el Estado convendrá la 
aplicación de recursos con las asociaciones de comunidades y de municipios de 
pueblos indígenas, para la operación de programas y proyectos formulados 
conjuntamente. Así mismo, establecerá a petición expresa de aquellas los 
sistemas de control necesarios para el manejo de los recursos y la asistencia 
técnica requerida, a fin de que se ejerzan en forma eficiente y transparente, 
debiendo informar oportuna y cabalmente a las asociaciones. 

Artículo 76.- El Estado, de acuerdo a sus programas presupuestales, 
descentralizará sus servicios, para prestarlos con eficiencia y respaldar mejor a los 
pueblos, comunidades y asociaciones de comunidades y de municipios de los 
pueblos indígenas en los términos acordados con éstos. 

Artículo 77.- El Estado deberá incluir en forma expresa, en sus programas y 
planes de desarrollo, los acuerdos que establezca con los pueblos, las 
comunidades y las asociaciones de comunidades y de municipios de los pueblos 
indígenas, con pleno respeto a su autonomía. 

Artículo 78.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos impulsarán el 
establecimiento de empresas, cuya propiedad corresponda a las comunidades 
indígenas, con la finalidad de optimizar la utilización de las materias primas y de 
fomentar la creación de fuentes de trabajo. 

Artículo 79.- El arte indígena, las industrias rurales y comunitarias y las actividades 
tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos 
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indígenas, se reconocen como factores importantes del mantenimiento de su 
cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económico. 

Los órganos de Gobierno ejercerán las atribuciones que la ley les encomienda, 
con arreglo a las prescripciones del presente ordenamiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO. SALUD 

Artículo 80.- El Estado pondrá a disposición de los pueblos y Comunidades 
indígenas los servicios de salud, a fin de que puedan gozar del máximo nivel 
posible de salud física y mental aplicándolos sin discriminación alguna. 

La Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Morelos, en el 
ámbito de su competencia, garantizará el acceso efectivo de los pueblos y 
Comunidades indígenas a los servicios de salud pública que otorga el Estado, 
promoviendo la ampliación de la cobertura del Sistema Estatal de Salud, 
rescatando, usando y desarrollando debidamente la medicina tradicional indígena 
de acuerdo a las características específicas de cada comunidad. 

Instrumentarán las medidas necesarias para que el personal de las instituciones 
de salud pública que prestan servicio en los pueblos y Comunidades indígenas, 
cuenten con los conocimientos básicos sobre la lengua, cultura y costumbres de 
los mismos, a fin de que las respeten. 

Artículo 81.- Las personas de las Comunidades y pueblos indígenas, en materia 
de salud tienen los derechos siguientes: 

I. Acceder en condiciones de equidad a todos los servicios de salud que 
proporciona el Estado y los municipios; 

II. Practicar el pleno derecho de su mejoramiento físico y mental, mediante sus 
capacidades; 

III. Recibir información, protección, conservación, mejoramiento y restauración 
para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud; 

IV. Beneficiarse de información por los medios y mecanismos idóneos y en sus 
lenguas indígenas, para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 
servicios de salud; 

V. Acceder a las campañas de vacunación y programas de salud tendientes al 
mejoramiento de éstas; 
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VI. El Estado y los Municipios tienen la obligación de difundir información y 
orientación sobre salud reproductiva, control de la natalidad y enfermedades, 
infectocontagiosas, de manera que los indígenas, puedan decidir informada y 
responsablemente el número de hijos que quieran tener, respetando en todo 
momento su cultura y tradiciones; 

VII. Realizar, rescatar, usar y desarrollar la medicina tradicional indígena; sin que 
esto implique que el Estado deje de cumplir su obligación de cubrir las 
necesidades en la materia; 

VIII. Los practicantes de la medicina tradicional indígena, gozarán de todas las 
garantías para el desarrollo de ésta, siendo tal práctica fomentada por el Estado, 
siempre y cuando no contravenga las disposiciones de la legislación aplicable; 

IX. Las clínicas y unidades de salud establecidas en el Estado, deberán 
proporcionar a los terapeutas indígenas el espacio físico y los recursos materiales 
y financieros para la práctica de la medicina tradicional; 

X. Ser beneficiarios de los programas de nutrición que implante el sector salud; 

XI. Recibir de manera gratuita, los servicios de salud prestados por el Estado y los 
municipios; y 

XII. Las demás que señale la Ley de Salud del Estado. 

Artículo 82.- El Estado establecerá en los programas institucionales de salud, 
medidas que beneficien a las comunidades indígenas, cuidando en todo momento 
que se respeten sus usos, costumbres y tradiciones. En dichos programas se 
asegurará la atención primordial de la población indígena infantil y personas 
Adultas Mayores. 

Artículo 83.- El Estado en coordinación con los Municipios, proporcionará las 
facilidades necesarias para que los médicos lleven a cabo su labor en los centros 
de salud instalados en los pueblos y Comunidades indígenas, dotándolos del 
instrumental y equipo médico así como los medicamentos necesarios para dar 
cumplimiento a los requerimientos básicos de salud. 

Artículo 84.- El Estado garantiza el derecho de los Pueblos y Comunidades 
indígenas a participar en la planificación y ejecución de los programas de salud, 
debiendo tomar en cuenta sus necesidades prioritarias. 
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Artículo 85.- El Estado instrumentará campañas de información en coordinación 
con las indígenas sobre los efectos nocivos del consumo de bebidas con 
contenido alcohólico y sustancias que afectan la salud humana. 

CAPÍTULO TERCERO. LA MEDICINA TRADICIONAL 

Artículo 86.- El Estado y los municipio (sic) garantizan y apoyan el desarrollo y 
libre ejercicio de la medicina tradicional, así como el uso de plantas para fines 
rituales y curativos, como presupuesto indispensable ante todo el cuidado de la 
vida y la salud de las personas, a fin de que se conserven y se desarrollen como 
parte de la cultura y patrimonio de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

Artículo 87.- Se considera a la medicina tradicional como el conjunto de 
concepciones, saberes, métodos de prevención, prácticas curativas y 
medicamentos tradicionales manejados por los médicos tradicionales de las 
diversas comunidades indígenas, y que han sido aprendidos generacionalmente 
mediante transmisión oral. 

Artículo 88.- El Estado garantiza el derecho de los pueblos y Comunidades 
indígenas, de conservar y patentar, en su caso, la medicina tradicional que 
emplean para preservar su salud, efectuando una protección irrestricta de las 
especies endémicas del territorio morelense. 

Para el logro de lo anterior, el Estado implementará las acciones necesarias ante 
las instancias competentes a efecto de obtener la patente respectiva. 

Artículo 89.- El Estado promoverá el estudio y rescate de la medicina tradicional 
sus concepciones, métodos y prácticas, para lo cual impulsará, en coordinación 
con los municipios, la construcción de lugares adecuados para que los médicos 
tradicionales lleven a cabo su labor. 

Artículo 90.- Las instituciones de salud estatal, registrarán y dotarán de elementos 
necesarios para llevar a cabo su labor de manera adecuada a los médicos 
tradicionales que utilicen los métodos tradicionales de salud, así como a las 
parteras que presten atención materno-infantil acreditando a estas últimas, 
respetando sus formas y métodos empleados. 

CAPÍTULO CUARTO. LENGUA 

Artículo 91.- Corresponde al Estado, por conducto del Instituto Estatal de Lenguas 
Indígenas que será un órgano desconcentrado de la Administración Pública, la 
protección y preservación del náhuatl y las demás que para nuestra Entidad 
contemple el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales emitido por el 
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Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para cuyo efecto le corresponderán las 
atribuciones siguientes: 

I. Proporcionar la formación y acreditación profesional de intérpretes en las 
lenguas indígenas que se hablan en el Estado; 

II. Realizar y difundir investigaciones lingüísticas y literarias; 

III. Incidir en que los profesores de educación básica pertenezcan al pueblo o 
comunidad indígena respectivo; 

IV. Establecer en las bibliotecas municipales un lugar reservado para la 
información y documentación más representativa sobre las lenguas y literatura 
indígena; 

V. Asegurar que la población escolar en los municipios con habitantes 
mayoritariamente indígenas reciban educación básica a través de modelos de 
educación bilingüe y garantizar que el proceso educativo sea en absoluto respeto 
a la lengua que hablan los estudiantes; y 

VI. Promover en los diferentes medios de comunicación de la entidad, programas 
permanentes sobre la protección, desarrollo, enriquecimiento y uso de las lenguas 
indígenas que se hablan en el Estado. 

Artículo 92.- Corresponde de manera exclusiva a los municipios que cuenten con 
habitantes indígenas: 

I. Ser agentes directos en su jurisdicción, de la protección, promoción y 
preservación, enriquecimiento y uso de las lenguas indígenas; 

II. Coadyuvar para que los convenios, contratos comerciales, laborales y de 
cualquiera otra índole que celebren las autoridades tradicionales, en 
representación de los pueblos y Comunidades indígenas, sean redactados en su 
lengua; 

III. Reivindicar sus lenguas y culturas dentro de sus municipios en actividades 
socioeconómicas, políticas, religiosas y culturales; 

IV. Promover la creación de una crónica indígena municipal que permita la 
transmisión, conservación y desarrollo de la historia y cultura del pueblo o 
comunidad respectivo; 
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V. Promover y difundir en sus respectivas casas de cultura, los documentos más 
representativos sobre sus lenguas y literatura indígenas, y 

VI. Registrar y actualizar las toponimias de las comunidades y ejidos del municipio 
y señalizar las áreas públicas, de acuerdo a las normas ortográficas de la lengua 
indígena de los habitantes de dicho espacio territorial. 

Artículo 93.- Los indígenas tienen derecho al uso y respeto de sus nombres y 
apellidos en los términos de la escritura y pronunciación de la lengua que hablen; 
de la misma manera, se preservará, pronunciará y escribirá la toponimia de sus 
asentamientos. 

TÍTULO TERCERO. DE LA FAMILIA, LAS MUJERES Y LOS NIÑOS 
INDÍGENAS 

CAPÍTULO PRIMERO. LOS DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS 

Artículo 94.- El Estado reconoce a la familia indígena como la base de 
sustentación y organización de los pueblos y Comunidades indígenas, con 
independencia de las diversas formas en que ésta se integre en armonía con lo 
establecido por las leyes estatales vigentes. 

Artículo 95.- El Estado promoverá, en el marco de las prácticas tradicionales de 
las Comunidades y pueblos indígenas, la participación plena de las mujeres en 
tareas y actividades de las comunidades y pueblos en igualdad de circunstancias y 
condiciones con los varones, de tal forma que contribuyan a lograr su realización y 
superación, así como el reconocimiento y el respeto a su dignidad. 

Artículo 96.- La mujer indígena tiene derecho a elegir libre y voluntariamente a su 
pareja. 

Se sancionará en los términos de la legislación penal vigente, la separación 
forzada de niñas y niños indígenas de sus familias, pueblos y comunidades. La ley 
sancionará las violaciones a los derechos de los niños y niñas, reconocidos por el 
orden jurídico mexicano. 

Artículo 97.- El Estado, además de los derechos establecidos por los 
ordenamientos constitucionales federal y local, asume la obligación de propiciar la 
información, la capacitación, la difusión y el diálogo, para que los pueblos y 
Comunidades indígenas tomen medidas tendientes a lograr la participación plena 
de las mujeres y les reconoce los siguientes derechos: 

I. Adquirir bienes por transmisión hereditaria o por cualquier otro medio legal; 
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II. Desempeñar cualquier cargo o responsabilidad dentro de la comunidad; 

III. Participar en proyectos productivos para el desarrollo comunitario, en igualdad 
de condiciones que el resto de los integrantes de la comunidad; 

IV. No ser objeto de comercio bajo ninguna circunstancia; 

V. Participar en los procesos políticos, sociales y económicos; y 

VI. Participar en la toma de decisiones fundamentales para el desarrollo de la 
comunidad. 

El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos en el marco de sus atribuciones 
establecerá programas específicos para el desarrollo integral de la mujer indígena. 

Artículo 98.- Se castigará por todos los medios la violencia en contra de las 
mujeres, ya que se anula el pleno goce de los derechos humanos de las mujeres 
indígenas. 

Artículo 99.- El estado garantizará que las mujeres en las zonas rurales tengan 
acceso a los servicios de auxilio a víctimas de violencia y que, de ser necesario, 
se presten servicios especiales a las comunidades aisladas. 

Artículo 100.- Los presupuestos económicos de los órganos de gobierno que 
destinen a los pueblos y comunidades indígenas, deben asignar un porcentaje 
para la ejecución de planes y proyectos de desarrollo por y para las mujeres 
indígenas. 

Artículo 101.- Se garantizará el derecho a la igualdad política entre hombres y 
mujeres con el fin de ocupar puestos políticos y de responsabilidad pública. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS INDÍGENAS 

Artículo 102.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, con la participación de 
las comunidades, impulsarán programas para que la población infantil de los 
pueblos indígenas mejore sus niveles de salud, alimentación y educación. 

Se procurará y garantizará que las niñas y niños de los pueblos indígenas no 
padezcan actos de explotación, discriminación o perversión. 

Artículo 103.- El Estado tiene la obligación, a través de los sistemas de registro 
civil de realizar de manera gratuita, oportuna y permanente el registro de 
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nacimientos de los niños y niñas indígenas, tomando en cuenta sus usos y 
costumbres. 

Artículo 104.- El Estado tiene la obligación de la inscripción inmediata y de 
restablecimiento de la identidad de los niños, con el fin de obtener una identidad 
vinculada con la de los padres, su lengua y su cultura. 

Artículo 105.- Las niñas, niños y adolescentes indígenas son iguales a los adultos, 
es decir como seres humanos tienen el mismo valor intrínseco que estos. 

Artículo 106.- El Estado vigila que las niñas, niños y adolescentes indígenas, 
tengan garantizado el derecho a la educación, haciendo monitoreo, para evitar la 
deserción escolar y su incorporación al mercado laboral. 

Artículo 107.- El Estado y los Municipios vigilarán los derechos individuales de las 
niñas y los niños indígenas a la vida, a la integridad física y mental, a la libertad y 
a la seguridad de sus personas, para lo cual deberán efectuar campañas de 
difusión y concientización de sus derechos fundamentales, haciendo especial 
énfasis en los ordenamientos jurídicos que sancionan los actos de explotación, 
discriminación y corrupción infantil. 

Asimismo, sancionarán la separación forzada de niñas y niños indígenas de sus 
familias, pueblos y comunidades. 

Artículo 108.- El Estado y los Municipios a fin de proteger el sano desarrollo de los 
menores de edad, procurarán que el trabajo que éstos desempeñen en el seno 
familiar no sea excesivo, perjudique su salud o les impida continuar con su 
educación; por lo tanto, se instrumentarán servicios de orientación social 
encaminados a concientizar a los integrantes de las comunidades indígenas. 

Artículo 109.- En materia de niñas y niños trabajadores en situación de desventaja 
social, la Secretaria de Trabajo y Productividad del Estado, promoviendo los 
mecanismos de colaboración fomentará programas de protección para 
adolescentes que tengan necesidad de trabajar, impulsara proyectos de empleo y 
capacitación, en coordinación con los sectores social y privado para la creación de 
empleos y bolsas de trabajo, dirigidas a los adolescentes indígenas que tengan 
necesidad de trabajar, lo anterior en los términos de la Ley Federal de Trabajo. 

CAPÍTULO TERCERO. INDÍGENAS MIGRANTES 

Artículo 110.- Se garantizara en términos de la presente ley, la protección para los 
trabajadores agrícolas y otras categorías de trabajadores temporales no 



Marco normativo 

 Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de 
las Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de 
Morelos 

CNDH  Fecha de publicación: 
Última reforma incorporada: 

 

18 de enero de 2012 
12 de noviembre de 2014 

 

 

Integrado por: Subdirección de Informática Jurídica 
Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Página 30 de 39 
 
 

 

especificadas en la ley, como trabajadores domésticos o trabajadores de comercio 
informal. 

Al Ejecutivo Estatal, le corresponde, establecer programas específicos de atención 
y protección a la población indígena migrante, asignando recursos y partidas 
especiales para su atención. 

Artículo 111.- Se debe de fortalecer las acciones tendientes a promover la 
protección de las familias migrantes en áreas críticas como reunificación familiar 
de migrantes que residan de manera temporal o permanente en el Estado de 
Morelos y de familias morelenses que pretendan reunirse con sus parientes en el 
extranjero. 

El Estado estará obligado a permitir el registro de menores, independientemente 
de la situación migratoria de sus padres y asegurar las reformas necesarias para 
la protección de migrantes adultos y menores o hijos de migrantes que sufran 
violencia doméstica. 

Artículo 112.- El Estado deberá fortaleceré (sic) los programas que atiendan de 
manera especial a los indígenas migrantes y desarrollar mejores mecanismos para 
conocer sus necesidades, padrones de migración y los problemas de las 
comunidades expulsoras 

Artículo 113.- En materia de género, el Gobierno Estatal, los municipios, las 
dependencias de gobiernos y en especial las autoridades migratorias deberán 
establecer políticas públicas con perspectiva de género respecto al trato a mujeres 
migrantes y menores de edad. 

CAPÍTULO CUARTO. DE LOS JORNALEROS AGRÍCOLAS 

Artículo 114.- El Estado salvaguardara los derechos de los jornaleros agrícolas 
que transitan en el Estado, asegurando que los contratistas o empleadores 
cumplan con sus obligaciones, garantizando la protección de sus derechos 
laborales. 

Artículo 115.- El ejecutivo en el ámbito de sus facultades y atribuciones ejercerá y 
coordinara acciones en las que participen el Gobierno Estatal, Municipal, las 
Organizaciones de Productores, las Organizaciones Civiles y los Trabajadores 
Agrícolas, estableciendo programas específicos de atención y protección para la 
atención de los Jornaleros Indígenas locales y migrantes. 
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Artículo 116.- El Gobierno Estatal y Municipal, tomarán en cuenta que los 
jornaleros conforman el grupo más desatendido y sus necesidades deben ser 
identificadas, estableciendo estrategias y políticas públicas prioritarias 

Artículo 117.- El Estado realizara un trabajo conjunto con el Programa Nacional de 
Jornaleros Agrícolas, para encausar los programas y beneficios que de manera 
directa beneficien a los jornaleros que vienen a Morelos, así como para los que 
salen del Estado y/o Municipio, estableciendo los controles de evaluación del 
programa, seguimiento, estadísticas, fenómeno social de migración, 
transculturización, vivienda, educación y detección de las problemáticas vitales de 
los jornaleros indígenas. 

Artículo 118.- El Gobierno en coordinación con los diferentes niveles de gobiernos, 
establecerán acciones de detección y vigilancia para combatir a los 
enganchadores que son el contacto entre los jornaleros y los dueños de los 
ranchos, para evitar este mecanismo de contratación para los jornaleros agrícolas. 

Enganchadores o contratistas, son un grupo de personas que son el contacto 
entre los jornaleros y los dueños de los ranchos, quienes a la vez se arreglan 
económicamente con los rancheros y son ellos quienes se encargan de conseguir 
a los jornaleros en las regiones más pobres del país. 

Artículo 119.- El Estado en coordinación con los diferentes niveles de Gobierno 
establecerá mecanismos y garantías a efecto de que los jornaleros agrícolas, les 
sean respetados sus derechos humanos y no se les vulnere en su persona, familia 
y posesiones. 

CAPÍTULO QUINTO. DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
LABORALES 

Artículo 120.- Cualquier persona podrá denunciar, ante las autoridades 
competentes, los casos que lleguen a su conocimiento en que los trabajadores 
indígenas laboren en condiciones discriminatorias, desiguales o peligrosas para su 
salud e integridad física o que sean sometidos a jornadas laborales excesivas, 
además de los casos en que exista coacción en su contratación laboral, 
encasillamiento, pago en especie o, en general, violación a sus derecho (sic) 
laborales y humanos. 

Artículo 121.- Las autoridades estatales y municipales tendrán la obligación de 
formular las denuncias a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 122.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría del Trabajo y 
Productividad, promoverá la integración de programas de capacitación laboral y 
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empleo en las comunidades indígenas. Estos programas deberán basarse en el 
entorno económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades 
concretas de los pueblos interesados. 

TÍTULO CUARTO. DE LAS TIERRAS, TERRITORIOS, REACOMODOS Y 
DESPLAZAMIENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LAS TIERRAS Y TERRITORIOS 

Artículo 123.- Los pueblos, las comunidades indígenas y el Estado, conforme a la 
normatividad aplicable, convendrán las acciones y medidas necesarias tendientes 
a la conservación de su medio ambiente y a otras formas de protección de los 
recursos naturales, de tal modo que éstas sean ecológicamente sustentables y 
técnicamente apropiadas, así como compatibles con la libre determinación de los 
pueblos y comunidades para la preservación y disfrute preferente de sus recursos 
naturales. 

Artículo 124.- Las obras y proyectos que promueva el Estado, las organizaciones o 
los particulares que impacten a los pueblos y comunidades indígenas en sus 
recursos naturales, deberán ser discutidos, analizados y consensados 
previamente con dichos pueblos y comunidades. 

Artículo 125.- La constitución de las áreas naturales y otras medidas tendientes a 
proteger el territorio de los pueblos y Comunidades indígenas, deberán llevarse a 
cabo con base en acuerdos explícitos entre el Estado y los pueblos y 
comunidades, incluyendo a sus representantes agrarios. 

CAPÍTULO SEGUNDO. REACOMODOS Y DESPLAZAMIENTOS 

Artículo 126.- Queda prohibido cualquier tipo de reacomodo o desplazamiento de 
los pueblos y Comunidades indígenas, excepto en los casos que provengan de las 
propias necesidades y de la voluntad de dichos pueblos y comunidades o se 
motiven por causa de riesgos, desastres, seguridad o sanidad y conforme a los 
siguientes requisitos: 

Para efectos de la reubicación definitiva o temporal a que se refiere el párrafo 
anterior, el Gobierno del Estado por conducto de sus órganos competentes, y 
oyendo el parecer de los involucrados, procurará que la misma se realice en sitios 
similares al territorio de éstos últimos, con calidad material y jurídica, por lo menos 
igual a la que poseían y que les permita satisfacer sus necesidades y garantizar su 
desarrollo futuro. Cuando desaparezca la causa que dio origen al desplazamiento 
los pueblos y Comunidades indígenas tendrán prioridad para el retorno a sus 
tierras y territorios. 
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CAPÍTULO TERCERO. DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

Artículo 127.- El Estado, en coordinación con las autoridades federales 
competentes y las autoridades tradicionales, en los términos de la legislación 
aplicable, establecerá mecanismos y programas para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales de los territorios de los pueblos y 
Comunidades indígenas. Para ese efecto, impulsará la constitución de fondos o 
fideicomisos regionales cuyo objetivo sea otorgar financiamiento y asesoría 
técnica a los pueblos y Comunidades indígenas. 

Artículo 128.- Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen atribución para 
realizar las acciones de vigilancia y establecer disposiciones dirigidas a la 
conservación y protección de sus recursos naturales, así como de su flora y fauna 
silvestre dentro de sus comunidades, estos programas incluirán acciones de 
inspección y vigilancia, con el propósito de evitar la caza inmoderada y el saqueo 
de la fauna silvestre, así como la explotación irracional de los recursos naturales. 

Artículo 129.- Todos los pueblos y Comunidades indígenas tienen la obligación de 
coadyuvar con la autoridad estatal para lograr la conservación y protección de los 
recursos naturales de sus territorios; asimismo, podrán solicitar al Estado la 
realización de actividades de protección, restauración, conservación, 
aprovechamiento e investigación de recursos naturales, con el apoyo técnico y 
financiero del mismo, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales y de 
particulares para lo cual se suscribirán previamente los acuerdos correspondientes 
validados por las autoridades tradicionales. 

Artículo 130.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos evitarán el 
establecimiento, en las tierras ocupadas por comunidades indígenas, de cualquier 
tipo de industria que emita desechos tóxicos o desarrolle actividades que puedan 
contaminar o deteriorar el medio ambiente. 

Con el propósito de salvaguardar la integridad de los territorios indígenas y de los 
recursos naturales de los pueblos y Comunidades indígenas de los efectos de la 
contaminación y el deterioro ambiental, éstos tendrán derecho a exigir la 
reparación del daño ecológico correspondiente a la fuente emisora, previo 
dictamen del organismo respectivo o de las autoridades federales competentes, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuando se suscite una controversia entre dos o más comunidades indígenas o 
entre los integrantes de éstas por la explotación de recursos naturales, el Estado 
dentro del ámbito de su competencia, procurará y promoverá, a través del diálogo 
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y la concertación, que los conflictos se resuelvan por la vía de la conciliación, con 
la participación de las autoridades competentes y autoridades tradicionales 
indígenas. 

TÍTULO QUINTO. DERECHO A LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CAPÍTULO PRIMERO. DERECHO A LA CONSULTA CON CONSENTIMIENTO, 
LIBRE, PREVIO E INFORMADO 

Artículo 131.- Se reconoce el derecho de los pueblos y comunidades a la consulta 
y a la participación ciudadana como elemento fundamental de su desarrollo 
humano, colectivo social y económico. 

Se consultará a los Pueblos y Comunidades indígenas, cuando se prevean 
medidas administrativas y legislativas susceptibles de afectarlos. 

Artículo 132.- Las consultas se llevaran a cabo: 

c) (sic) Cuando les afecte directa o indirectamente decisiones que repercuten en 
su vida cotidiana, en su organización social, en su entorno natural y cultural; en 
sus aspiraciones y prioridad de desarrollo; 

d) Cuando afecten sus tierras, territorios y recursos naturales que han poseído, 
ocupado o utilizado tradicionalmente; 

Artículo 133.- La consulta deberá realizarse, observando los siguientes requisitos: 

a) De buena fe; 

b) Con la información adecuada, veraz y completa; 

c) Bajo las condiciones de forma, tiempo y lugar que las comunidades dispongan, 
mediante sus formas de organización social y sistemas normativos; 

d) La consulta podrá ser por comunidad, municipal y regional; 

e) Se establecerá de manera clara y precisa el tema a participar; y 

f) Se fijará claramente las personas que deban participar; 

Artículo 134.- Los resultados serán regresados a las comunidades para establecer 
acuerdo, que se alcanzó en la consulta. Para efecto de dar seguimiento y verificar 
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los resultados de la consulta, los Pueblos y Comunidades Indígenas, se 
organizaran conforme a los usos y costumbres. 

Artículo 135.- Las autoridades Estatales en sus ámbitos de competencia tienen la 
obligación de consultar a los pueblos y Comunidades Indígenas, antes de adoptar 
y aplicar cualquier medida, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de autoridades comunitarias o representantes tradicionales, cada vez que 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar su entorno. 

TÍTULO SEXTO.  

CAPÍTULO PRIMERO. ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Artículo 136.- Las comunidades indígenas participaran de manera fundamental en 
el diseño de las políticas públicas destinadas para la atención de personas, 
grupos, comunidades o pueblos, además evaluarán y vigilarán el desempeño de 
las instancias ejecutoras correspondientes. 

Artículo 137.- En la Entidad Morelense los Pueblos y Comunidades Indígenas, 
participaran en la Elaboración del Plan Estatal y Municipal de Desarrollo, vigilando 
y controlando sus ejes de desarrollo económico; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor sesenta días posteriores a su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal expedirá el Reglamento de la presente Ley 
dentro de los noventa días siguientes a su entrada en vigor. 

TERCERO.- El Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, dentro de un plazo de 60 días, contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley, adecuarán las disposiciones reglamentarias 
y aplicables, así como adoptarán las medidas necesarias, acciones e 
implementación de programas orientados a dar cumplimiento a lo establecido en la 
misma. 

CUARTO.- El Congreso del Estado deberá considerar en el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2012 y de cada ejercicio fiscal, las partidas 
presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones que esta Ley 
establece. 
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QUINTO.- La Dirección de Atención a Pueblos y Comunidades Indígenas deberá 
instalarse en el mes de enero del Año 2012. 

SEXTO.- El Poder Ejecutivo, hará del conocimiento de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado, el contenido de la presente Ley y sus 
traducciones, difundiendo en todas las instancias de Gobierno Estatal y Federal. 

Recinto Legislativo a los trece días del mes de diciembre de dos mil once. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio Espín Navarrete. 
Presidente. Dip. Israel Andrade Zavala. Vicepresidente. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Secretaria. Dip. Tania Valentina Rodríguez Ruíz. 
Secretaria. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil doce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS  

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO  

DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013. 

DECRETO N° 725.- Se reforma el párrafo inicial del artículo 91 de la Ley de 
Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las Comunidades y Pueblos 
Indígenas del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para su promulgación y publicación respectiva de conformidad con los 
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artículos 44 y 70, fracción XVII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

SEGUNDO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día primero de enero del 
año 2014, para cuyo efecto el titular del Ejecutivo Estatal, previamente emitirá el 
Decreto de Creación del Instituto Estatal de Lenguas Indígenas, como órgano 
desconcentrado de la Administración Pública, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

TERCERO.- Para el inicio de operaciones del Instituto Estatal de Lenguas 
Indígenas el Poder Ejecutivo, incluirá las previsiones presupuestales que se 
requieran en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, 
para el ejercicio del año 2014. 

CUARTO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al contenido del presente Decreto. 

Recinto Legislativo a los once días del mes de julio de dos mil trece.  

Atentamente.  

“Sufragio Efectivo. No Reelección”.  

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Humberto Segura Guerrero. Presidente. Dip. Jordi Messeguer Gally. Secretario. 
Dip. Amelia Marín Méndez. Secretaria. Rúbricas.  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los veinte días del mes de agosto 
de dos mil trece.  

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU  

SECRETARIO DE GOBIERNO  

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN  
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RÚBRICAS. 

TRANSITORIOS DE REFORMA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

DECRETO N° 1750.- Se reforma la fracción IX, del artículo 6, de la Ley de 
Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las Comunidades y Pueblos 
Indígenas del Estado de Morelos. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo, para su 
promulgación y publicación respectiva, de conformidad con los articulas 44, 47 Y 
70, fracción XVII, inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los ocho días del mes de octubre de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado. Dip. Lucía Virginia Meza Guzmán. Presidenta. Dip. Erika Hernández 

Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los veintiocho días del mes de 
octubre de dos mil catorce. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. MATIAS QUIROZ MEDINA 
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